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Aviso a los Trabajadores Incapacitados a quienes se les paga con Tarifas Mínimas Especiales
Este establecimiento tiene un certificado de autorización para el pago de tarifas mínimas especiales para los trabajadores quienes se encuentran incapacitados para llevar a cabo el trabajo que están realizando. Se aplica la autorización para pagar tarifas mínimas especiales al trabajo que cubre el Acta de Estándares del Trabajo Justo (FLSA), El Acta de Contratos de Servicios McNamara- O'Hara (SCA), y/o El Acta de Contratos Públicos Walsh-Healey (PCA). Se refieren a dichas tarifas mínimas especiales como "tarifas de sueldo a proporción" y son menores que las tarifas básicas por hora que se establecen en la determinación de sueldos SCA y menores que la tarifa mínima FLSA de $4.75 por hora que empieza el 1ro de octubre de 1996 y $5.15 por hora que empieza el 1ro de setiembre de 1997. Una tarifa de sueldo a proporción" se basa en la productividad individual del trabajador, sin importar que tan limitada sea, en proporción a la tarifa y productividad de trabajadores experimentados sin incapacidades los cuales esencialmente realizan el mismo tipo, la misma calidad y la misma cantidad de trabajo en el área geográfica de la cual la fuerza laboral de la comunidad proviene.

Trabajadores con Incapacidades
Para propósitos de pagos de tarifas de sueldos proporcionables bajo una certificación, se define un trabajador con una incapacidad de la siguiente manera:

· Un individuo cuyas ganancias o capacidad productiva se limita debido a una incapacidad física o mental, incluyendo aquellas relacionas con la edad o lesión para poder realizar el trabajo.

· Las incapacidades que afectan la capacidad de producción incluyen ceguera, enfermedad mental, retardo mental, parálisis cerebral, alcoholismo, y adicción a las drogas. Lo siguiente ordinariamente no afecta la capacidad productiva para los propósitos de pagos a proporción: incapacidades de educación, desempleo crónico; el recibir beneficios de la asistencia pública; la no asistencia a la escuela; delincuencia juvenil; y libertad bajo palabra o a prueba de un correccional.

Elementos Claves de las Tarifas de Sueldo a Proporción

· Estándar del trabajador que no es incapacitado-  La medida del objetivo  (usualmente un estudio del tiempo de la producción de los trabajadores que no son incapacitados) se utiliza como medida para compararse con la productividad de un trabajador con una incapacidad.

· La tarifa de sueldo que prevalece - La tarifa que se paga a los trabajadores con experiencia o a los que no son incapacitados por el mismo trabajo o quienes realizan tal trabajo en el área. La mayoría de contratos SCA determina una tarifa que específica que la tarifa de sueldo prevaleciente sean pagados por el trabajo cubierto por SCA.
· Evaluación de la productividad del trabajador con una incapacidad- Medida documentada de la producción del trabajador con una incapacidad (cantidad y calidad).

 Se deben revisar y reajustar las tarifas de los trabajadores con sueldos a 

proporción, sí es apropiado, en intervalos periódicos. Como mínimo, la productividad de trabajadores que ganan por hora debe ser reevaluada cada seis meses y se debe conducir una nueva evaluación de sueldo prevaleciente por lo menos una vez cada doce meses.
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Sobre tiempo
Generalmente, sí usted se encuentra realizando un trabajo el cual está sujeto a la FLSA, SCA, y/o PCA, se le debe pagar por lo menos 1 1/2 de la tarifa regular de pago por horas trabajadas sobre las 40 en el trabajo de una semana.
Trabajo del Menor
 A los jóvenes menores de 18 años se les debe emplear en concordancia con las estipulaciones del trabajo del menor referidas en FLSA. Ninguna persona que sea menor de 16 podrá ser empleada en fabricación o en un contrato PCA.

Beneficios Accesorios
Ni la FlSA o la PCA tienen estipulaciones que requieren pagos por vacaciones, feriados o enfermedad tampoco otros beneficios accesorios como seguro de salud o planes de pensión. Las determinaciones de tarifas SCA pueden solicitar tales pagos de beneficios accesorios (o un equivalente en efectivo). Los trabajadores a quienes se les paga bajo un certificado que autoriza las tarifas de sueldo a proporción deben recibir los beneficios accesorios completos enlistados en la determinación del sueldo.

Aviso al Trabajador
Cada trabajador con una incapacidad y, donde sea apropiado, El empleador deberá informar al padre o tutor legal de tal trabajador en forma oral y por escrito sobre el certificado bajo el cual se ha empleado a este trabajador.

Solicitud del Proceso
Los trabajadores con incapacidades a los que se les paga tarifas mínimas especiales pueden solicitar a la División de sueldos y pagos por horas del Ministerio de Trabajo que un juez de la Ley Administrativa realice una revisión de sus tarifas. No se requiere un formato particular, con la excepción que debe ser firmada por el trabajador incapacitado o su padre o tutor legal y debe incluir el nombre y la dirección del empleador. Se deben dirigir las solicitudes a: Administrator, Wage and Hour Division, U.S. Department of Labor , Room S-3502, 200 Constitution Avenue, N.W., Washington, D.C. 20210.
Se deberá exhibir este cartel en lugares visibles para los trabajadores, los padres o tutores legales de los trabajadores con incapacidades, Se pueden dirigir quejas o preguntas con respecto a los términos y condiciones del empleo bajo un certificado a la oficina más cercana de Wage and Hour Division- la cual se puede ubicar en la guía telefónica bajo el nombre de United States Government, Labor.

Para este documento y otra información sobre pagos por hora, visite nuestra red  en la siguiente dirección: http://www.wagehour.dol.gov.   
